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LA DELEGACIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES CREARÁ UN NUEVO PASO DE 
PEATONES EN LA AVENIDA DE LA MARINA      

   

Además de este paso de peatones que quedará ubicado a la altura de las calles Barcelona y 
Santa Teresa de Jesús, se está actuando para mejorar la parada del autobús que se ubica  

en este punto de la avenida 
 

El teniente de alcalde delegado de Servicios Municipales y de Tráfico, Jesús 

Corrales Hernández, ha dado a conocer la actuación que se está llevando a cabo a través 

de estas áreas municipales en la avenida de la Marina. 

 

Las obras se centran en la citada avenida a la altura de la intersección con la 

calle Barcelona y la calle Santa Teresa de Jesús, donde se va a crear un paso de peatones 

para facilitar el cruce de las numerosas personas que transitan por esta avenida y más 

concretamente por este punto. 

 

La creación de este paso de peatones que atravesará la avenida conectando la 

calle Barcelona con la calle Santa Teresa de Jesús, requerirá la interrupción de la 

mediana ajardinada que recorre toda esta avenida. 

 

 Además, el citado paso de cebra contará con sus correspondientes rebajes en las 

acera, así como con una solería antideslizante que haga más segura la pequeña 

pendiente que se crea con el rebaje de las aceras. 

 

 Junto a este paso de peatones, la Delegación de Servicios Municipales también 

está actuando en la zona de acera que existe en la esquina de la avenida de la Marina 

junto a la parada del autobús urbano. 

 

En este punto, y con el asesoramiento de la Delegación de Tráfico, se está 

eliminando la zona de acera que sobresale en esta esquina con el fin de que el autobús 

realice la parada y salga del espacio destinado para esta parada sin necesidad de hacer 

maniobras para encajar en esta zona. De esta forma, se pretende hacer más seguro y ágil 

la parada del autobús en este punto de la avenida. 
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